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 REGISTRO 
DISTRITAL

ACUERDOS DE 2017
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2017 •   JUNIO •  27

CONCEJO DE BOGOTÁ D. C.

Acuerdo Número 678
(Junio 21 de 2017)

“POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE 
EL ACUERDO 384 DE 2009 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D. C.,
En uso de sus facultades constitucionales y 

legales y de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política de Colombia; el Estatuto 
Orgánico de Bogotá Decreto Ley 1421 de 1993 

artículos 8 y 12 numerales 1 y 13.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Modifícase el artículo 1º del Acuerdo 
384 de 2009, el cual quedará así:

“La Administración Distrital, a través de la Secretaría de 
Educación del Distrito desarrollará las acciones corres-
pondientes para poner a disposición de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas y otras Instituciones 
públicas de educación superior que tengan oferta en 
Bogotá, así como a las instituciones que integren el 
Subsistema Distrital de Educación Superior, las ins-
talaciones de los colegios distritales que reúnan los 
requisitos necesarios para desarrollar sus programas 
de educación superior”.

PARÁGRAFO: En caso que a las instituciones que 
integren el Subsistema Distrital de Educación Supe-
rior les sea permitido el uso de las instalaciones de 
colegios distritales, la Secretaría de Educación del 
Distrito establecerá los mecanismos de reciprocidad 
que estime pertinentes. 

ARTÍCULO 2.  Modifícase el artículo 3º del Acuerdo 
384 de 2009, el cual quedará así: 

“Lo dispuesto en el presente Acuerdo, se implementará 
con pleno respeto de la autonomía de que disponen, 
conforme a la ley, la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas y demás Instituciones de Educación 
Superior”.

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación del Distrito 
determinará el procedimiento y los requisitos mínimos 
necesarios para la conformación de las alianzas estra-
tégicas conforme a la ley.

ARTÍCULO 3. El gasto asociado con la implementación 
de los programas será asumido por las instituciones de 
Educación Superior. Esto podrá desarrollarse mediante 
proyectos de extensión de las Instituciones de Educa-
ción Superior y el SENA (en su oferta de educación 
superior) que en el marco de su autonomía deciden 
llevar programas de educación superior a lugares 
distintos de su sede principal, donde se garanticen 
las condiciones de calidad de programas ofertados.

ARTÍCULO 4. La Secretaría de Educación del Distrito 
apoyará que las Instituciones de Educación Superior 
que hacen uso de los colegios del Distrito oferten 
programas virtuales. 

ARTÍCULO 5. Con el fin de hacer seguimiento a la 
efectividad de las medidas establecidas en el pre-
sente Acuerdo, la Administración Distrital en cabeza 
de la Secretaría de Educación del Distrito realizará 
evaluaciones al programa  de ampliación de oferta 
educativa de las Instituciones de Educación Superior 
en los colegios oficiales del Distrito.

ARTÍCULO 6. VIGENCIA. El presente Acuerdo deroga 
las normas que le sean contrarias y rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

HORACIO JOSÉSERPA MONCADA
Presidente
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LUIS ALBERTO DONOSO RINCÓN
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Junio 21 de 2017

Acuerdo Número 679
(Junio 21 de 2017)

“POR EL CUAL SE EXALTA LA OBRA LITERARIA 
“CIEN AÑOS DE SOLEDAD” DEL NOBEL DE 

LITERATURA GABRIEL GARCÍA MARQUEZ Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.
De conformidad con lo dispuesto en la 

Constitución Política de Colombia artículo 72;  el 
Estatuto Orgánico de Bogotá Decreto Ley 1421 

de 1993 artículos 8 y 12 numerales 1 y 13

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. El Distrito Capital a través 
de los  Sectores Cultura Recreación y Deporte y  de 
Educación,  entre los meses de abril y diciembre de 
cada año, desarrollará actividades asociadas a la con-
memoración de la obra literaria “Cien años de soledad”, 
del Nobel de Literatura Gabriel García Márquez. 

PARÁGRAFO. Las actividades que se organicen en 
ningún caso sustituirán las establecidas en el Acuer-
do 556 de 2014. En caso de coincidencia parcial se 
tendrán como complementarias.

ARTÍCULO SEGUNDO. En la biblioteca del Concejo 
de Bogotá D.C. se destinará un espacio denominado 
“BOGOTÁ ES MACONDO”, en donde se podrá exhibir 
y consultar, de manera permanente la obra literaria 
“Cien años de soledad” del Nobel Gabriel García Már-
quez y otras publicaciones relativas al mismo texto.

ARTÍCULO TERCERO. En el marco del concurso Leer 
y Escribir que desarrolla la Administración Distrital 
a través de la Secretaría Distrital de Educación, se 
incorporará la categoría “ÚRSULA IGUARÁN”, ligada 
al legado de Gabriel García Márquez y su obra “Cien 
años de soledad”.

ARTÍCULO CUARTO. El Sector Cultura Recreación 
y Deporte a través de la Orquesta Filarmónica, dentro 
de su programación habitual realizará el concierto “LA 

PIANOLA DE PIETRO CRESPI”, en homenaje a la 
obra “Cien años de soledad”, con la participación de 
la orquesta juvenil de Bogotá.

ARTÍCULO QUINTO. El presente Acuerdo, rige a partir 
de la vigencia 2018, y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

HORACIO JOSÉSERPA MONCADA
Presidente

LUIS ALBERTO DONOSO RINCÓN
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Junio 21 de 2017

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000119
(Junio 7 de 2017)

 “Por la cual se efectúa un nombramiento 
ordinario”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ, D.C.,   

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante memorando remitido por la Secretaria 
Distrital  de Hacienda,  se solicitó en la Subdirección 
del Talento Humano el nombramiento ordinario de 
JACQUELINE ANDRADE ZAPATA, en el cargo de 
Asesor código 105 grado 05, Despacho Secretario 
de Hacienda.

Que una vez revisados los requisitos establecidos 
en el manual de funciones de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, la Subdirección del Talento Humano, 
certifica que Jacqueline Andrade Zapata, los cumple.

En mérito de lo expuesto,

RESOLUCIONES DE 2017
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.  Nombrar a JACQUELINE ANDRA-
DE ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía 
52.771.488, en el cargo de Asesor código 105 grado 
05, Despacho Secretario de Hacienda, de la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de Hacienda, con una 
asignación básica mensual de $ 4.978.031 y gastos 
de representación de $ 1.493.409.

ARTÍCULO 2°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del 
mes de junio de dos mil diecisiete (2017).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

Resolución Número SDH-000121
(Junio 16 de  2017)

 “Por la cual se efectúa un nombramiento 
provisional”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ D.C.,

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 
2014, este último modificado por el Decreto 364 de 
2015, se estableció la planta de cargos y la nueva 
estructura de la Entidad, producto del proceso de 
modernización llevado a cabo en la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son de 
carrera administrativa se hará conforme a lo estableci-
do en la Ley 909 de 2004, es decir, mediante concurso 
de méritos proceso que se encuentra adelantando la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 

Que mientras se proveen estos empleos por concurso 
de méritos, la Entidad proveerá las vacantes definitivas 
y temporales de manera transitoria mediante la figura 
de Encargo.

Que en aras de garantizar la efectiva prestación del 
servicio y en atención a lo establecido en la Ley 909 
de 2004, sus Decretos reglamentarios y los paráme-

tros establecidos por la Entidad para la asignación de 
encargos, la Secretaría Distrital de Hacienda adelantó 
un proceso para proveer las vacantes definitivas y tem-
porales de la nueva planta de cargos de la Entidad, el 
cual en su desarrollo contempló de manera estricta lo 
establecido en la normativa aplicable vigente. 

Que el Decreto No. 4968 del 27 de diciembre de 2007 
establece que el nombramiento provisional procederá 
de manera excepcional siempre que no haya emplea-
dos de carrera que cumplan con los requisitos y el 
perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

Que la Subdirección del Talento Humano verificó y 
no existen funcionarios de carrera administrativa que 
cumplan con los requisitos específicos de estudio para 
el perfil del cargo.

Que la Circular de la CNSC No. 003 del 11 de junio 
de 2014 señala que a partir del 12 de junio de 2014, 
la CNSC no otorgará autorizaciones para proveer 
transitoriamente los empleos de carrera a través de 
encargo o nombramiento en provisionalidad, en razón 
al Auto de fecha 5 de mayo de 2014, proferido por el 
H. Consejo de Estado, mediante el cual se suspendió 
provisionalmente apartes del Decreto 4968 de 2007 y 
la Circular No. 005 de 2012 de la CNSC.

Que por necesidades del servicio y mientras es remi-
tida por la CNSC la lista de elegibles para proveer de 
manera definitiva los empleos que se encuentran en 
vacancia definitiva se requiere realizar nombramientos 
provisionales.

Que la Subdirección del Talento Humano verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Reso-
lución No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015 “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, así 
como lo establecido en el Decreto No. 367 del 9 de 
septiembre de 2014. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Nombrar con carácter provisional a la 
siguiente persona en el cargo con vacancia  definitiva  
de la planta de la Secretaría Distrital de Hacienda:
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ID Cédula Nombres y 
Apellidos Denominación Código Grado Asignación 

Básica Dependencia Dirección

102051 53.065.957

XIOMARA 
MELISSA 
GARZÓN 
GONZÁLEZ

Profesional 
Universitario 219 18 $ 3.179.685 Oficina Asesora de 

Comunicaciones 

Despacho 
Secretario 
Distrital de 
Hacienda

ARTÍCULO 2º: Los nombramientos provisionales se 
podrán dar por terminado cuando sea remitida por la 
CNSC la lista de elegibles para proveer de manera 
definitiva los empleos, en caso que el titular del empleo 
regrese a su cargo o cuando se configure alguna de 
las situaciones señaladas por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia No. SU – 917 de 2010. 

ARTÍCULO 3º. La presente Resolución rige a partir de 
su fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis 16) días del 
mes de junio de dos mil diecisiete (2017).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

Resolución Número SDH-000122
(Junio 16 de  2017)

 “Por la cual se efectúa un nombramiento 
provisional”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ D.C.,

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 
2014, este último modificado por el Decreto 364 de 
2015, se estableció la planta de cargos y la nueva 
estructura de la Entidad, producto del proceso de 
modernización llevado a cabo en la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son de 
carrera administrativa se hará conforme a lo estableci-
do en la Ley 909 de 2004, es decir, mediante concurso 
de méritos proceso que se encuentra adelantando la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 

Que mientras se proveen estos empleos por concurso 
de méritos, la Entidad proveerá las vacantes definitivas 

y temporales de manera transitoria mediante la figura 
de Encargo.

Que en aras de garantizar la efectiva prestación del 
servicio y en atención a lo establecido en la Ley 909 
de 2004, sus Decretos reglamentarios y los paráme-
tros establecidos por la Entidad para la asignación de 
encargos, la Secretaría Distrital de Hacienda adelantó 
un proceso para proveer las vacantes definitivas y tem-
porales de la nueva planta de cargos de la Entidad, el 
cual en su desarrollo contempló de manera estricta lo 
establecido en la normativa aplicable vigente. 

Que el Decreto No. 4968 del 27 de diciembre de 2007 
establece que el nombramiento provisional procederá 
de manera excepcional siempre que no haya emplea-
dos de carrera que cumplan con los requisitos y el 
perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

Que la Subdirección del Talento Humano verificó y 
no existen funcionarios de carrera administrativa que 
cumplan con los requisitos específicos de estudio para 
el perfil del cargo.

Que la Circular de la CNSC No. 003 del 11 de junio 
de 2014 señala que a partir del 12 de junio de 2014, 
la CNSC no otorgará autorizaciones para proveer 
transitoriamente los empleos de carrera a través de 
encargo o nombramiento en provisionalidad, en razón 
al Auto de fecha 5 de mayo de 2014, proferido por el 
H. Consejo de Estado, mediante el cual se suspendió 
provisionalmente apartes del Decreto 4968 de 2007 y 
la Circular No. 005 de 2012 de la CNSC.

Que por necesidades del servicio y mientras es remi-
tida por la CNSC la lista de elegibles para proveer de 
manera definitiva los empleos que se encuentran en 
vacancia definitiva se requiere realizar nombramientos 
provisionales.

Que la Subdirección del Talento Humano verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Reso-
lución No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015 “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, así 
como lo establecido en el Decreto No. 367 del 9 de 
septiembre de 2014. 

En mérito de lo expuesto,
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Nombrar con carácter provisional a la 
siguiente persona en el cargo con vacancia  definitiva  
de la planta de la Secretaría Distrital de Hacienda:

ID 
Cédula Nombres y 

Apellidos Denominación Código Grado Asignación 
Básica Dependencia Dirección

102892 1.019.094.296

JULIETH 
LORENA 
ORTIZ 
TRIANA

Auxiliar 
Administrativo 407 04 $ 1.251.055

Oficina de 
Operaciones 
Financieras

Despacho 
Tesorero  
Distrital

ARTÍCULO 2º: Los nombramientos provisionales se 
podrán dar por terminado cuando sea remitida por la 
CNSC la lista de elegibles para proveer de manera 
definitiva los empleos, en caso que el titular del empleo 
regrese a su cargo o cuando se configure alguna de 
las situaciones señaladas por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia No. SU – 917 de 2010. 

ARTÍCULO 3º. La presente Resolución rige a partir de 
su fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis 16) días del 
mes de junio de dos mil diecisiete (2017).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

Resolución Número SDH-000123
(Junio 21 de 2017)

 “Por la cual se efectúa un nombramiento 
ordinario”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ, D.C.,   

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante memorando remitido por la Secretaria 
Distrital  de Hacienda se solicitó en la Subdirección 
del Talento Humano, el nombramiento ordinario de 
DAVID MANUEL GÓMEZ BOLIVAR, en el cargo de 
Subdirector Técnico código: 068 grado: 05, Subdirec-
ción de Banca Multilateral y Operaciones.

Que una vez revisados los requisitos establecidos 
en el manual de funciones de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, la Subdirección del Talento Humano, 
certifica que David Manuel Gómez Bolívar los cumple.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.  Nombrar a DAVID MANUEL GÓMEZ 
BOLIVAR, identificado con cédula de ciudadanía 
80.110.662, en el cargo de cargo de Subdirector Téc-
nico código: 068 grado: 05, Subdirección de Banca 
Multilateral y Operaciones, de la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, con una asignación 
básica mensual de $ 4.978.031 y gastos de represen-
tación de $ 1.493.409.

ARTÍCULO 2°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del 
mes de junio de dos mil diecisiete (2017).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTINEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

Resolución Número SDH-000126
(Junio 23 de 2017)

Por medio de la cual se hace un nombramiento 
en período de prueba

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
en uso de las facultades legales y en especial 

las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 
1227 de 2005 y el Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil elaborar y suscribir las convocatorias 
a concurso, para el desempeño de empleos públicos 
de carrera administrativa. 
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Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil publicó el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SHD. 

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el ar-
tículo 209 de la Carta Magna y en el artículo 3° de la 
Ley 1437 de 2011 y, cumplidas todas las etapas del 
proceso de selección para la provisión por mérito de 
los empleos que conforman la Convocatoria No. 328 de 
2015, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
Acuerdo 542 de 02 de julio de 2015, le corresponde 
a la CNSC conformar en estricto orden de mérito las 
listas de elegibles de los empleos convocados. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC – 20172130005484 del 1 de 
febrero de 2017, “Por la cual se conforma y adopta 
la lista de elegibles para proveer una (1) vacante(s) 
del empleo de carrera identificado con código OPEC 
No. 213041, denominado Auxiliar Administrativo Có-
digo 407 Grado 24, del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
Convocatoria No. 328 de 2015.”

Que el artículo primero de la precitada Resolución 
conforma la lista de elegibles en la que figura en la 
posición No. 2 el(a) señor(a) CLAUDIA MARIN RAMI-
REZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
52.531.323.

Que la Subdirección del Talento Humano, verificó el 
cumplimiento de los requisitos señalados en la Resolu-
ción No. SDH-000101 del 15  de abril de 2015, “Por la 
cual se establece el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la Planta 
de Cargos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, para 
el empleo, Auxiliar Administrativo código 407 grado 24,  
Despacho del Secretario Distrital de Hacienda.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.  Nombrar en período de prueba den-
tro de la Carrera Administrativa a  CLAUDIA MARIN 
RAMIREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
número 52.531.323 para desempeñar el cargo de Auxi-
liar Administrativo código 407 grado 24, Despacho del 
Secretario Distrital de Hacienda, de la planta globaliza-
da de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo 

con la parte considerativa de la presente resolución, 
con una asignación básica mensual de $2.195.956,00.

ARTÍCULO 2º.  El período de prueba a que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del 
Decreto 1083 de 2015, al final del cual le será evaluado 
el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria 
la calificación será inscrito(a) en el Registro Público 
de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, el 
nombramiento será declarado insubsistente por reso-
lución motivada. 

ARTÍCULO 3°.  El(a) señor(a) CLAUDIA MARIN RA-
MIREZ, de conformidad con los artículos 2.2.5.5.6 y 
2.2.5.7.1 del Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) 
días hábiles, a partir de la comunicación del nom-
bramiento, para manifestar si acepta y diez (10) días 
hábiles para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación.  

ARTÍCULO 4°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días 
del mes de junio de dos mil diecisiete (2017).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

Resolución Número 947-DDI-
033257, 2017EE114666

(Junio 23 de 2017)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.
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CONSIDERANDO:

Que en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 1 fueron devueltos por 
correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital.

Que en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en el 

anexo No. 1 que hace parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos a publicar se 
encuentran listados en el siguiente anexo: Anexo No. 
1 con 1644 Registros. 

ARTÍCULO 3º.  Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de junio de dos mil diecisiete (2017).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JOHN ALEXÁNDER BARBOSA CRISTANCHO
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

Resolución Número 110
(Junio 23 de 2017)

“Por medio de la cual se adopta un Plan Piloto para 
implementar una ciclorruta sobre calzada denominada 

“Ciclorruta KR 16- KR 19, CL 64-CL 66”” 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
En ejercicio de sus facultades legales, en 

particular las conferidas por el artículo 3 de la 
Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 2 
de la Ley 1383 de 2010, los literales b y d del 

artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006, el literal d 
del artículo 2 del Decreto Distrital 567 de 2006, el 

Decreto 319 de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° de la Ley 769 de 2002 “Por la cual 
se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y 
se dictan otras disposiciones”, define la bicicleta como 
un “Vehículo no motorizado de dos (2) o más ruedas 
en línea, el cual se desplaza por el esfuerzo de su 
conductor accionando por medio de pedales”. Y defi-
ne Ciclorruta como una “Vía o sección de la calzada 
destinada al tránsito de bicicletas en forma exclusiva”.

Que el artículo 1 de la Ley 1083 de 2006, “Por me-
dio de la cual se establecen algunas normas sobre 
planeación urbana sostenible y se dictan otras dis-
posiciones”, señaló la prelación en el uso de modos 
alternativos de transporte incluidos en los Planes de 
Ordenamiento Territorial, así mismo en el literal b del 
artículo 2 ibídem, dispuso la articulación de los siste-
mas de movilidad con la estructura urbana, incluyendo 
el diseño de Ciclorrutas. 

Que el artículo 4 de la Ley 1682 de 2013, “Por la cual 
se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos 
de infraestructura de transporte y se conceden faculta-
des extraordinarias”, señaló las Ciclorrutas como parte 
de la integración de la infraestructura de transporte y 
adicionalmente en el artículo 6, mencionó que dicha 
infraestructura de transporte, deberá “tener en cuenta 
las normas de accesibilidad a los modos de transporte 
de la población en general”.

Que el artículo 204 de la Ley 1753 de 2015, “Por la cual 
se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014 – 2018 
“Todos por un Nuevo País, dispone la promoción del 
uso de modos no motorizados, tales como la bicicleta.

Que en virtud de la Ley 1811 de 2016, “Ley Pro Bici”, 
se promueve e incentiva en el territorio nacional el uso 
de la bicicleta, y que en su artículo 9 se consagran 

Normas Específicas para el tránsito de los usuarios de 
la bicicleta, tales como: “1. (…)  transitar ocupando un 
carril, observando lo dispuesto en los artículos 60 y 68 
del presente código. 2. Los conductores que transiten 
en grupo deberán ocupar un carril y nunca podrán 
utilizar las vías exclusivas para servicio público colec-
tivo. 3. Los conductores podrán compartir espacios 
garantizando la prioridad de estos en el entorno vial. 
4. No podrán llevar acompañante excepto mediante el 
uso de dispositivos diseñados especialmente para ello, 
ni transportar objetos que disminuyan la visibilidad o 
que impida un tránsito seguro. 5. Cuando circulen en 
horas nocturnas, deben llevar dispositivos en la parte 
delantera que proyecten luz blanca, y en la parte tra-
sera que reflecte luz roja”.

Que el artículo 149 del Acuerdo 645 de 2016, “Por el 
cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 
D.C. 2016 – 2020 “Mejor para Todos””, se refiere a 
“Proyectos de infraestructura de movilidad priorizados 
para ejecutar durante la vigencia del plan de desarro-
llo de Bogotá mejor para todos con financiación del 
plan plurianual”, mencionando entre otros proyectos, 
el de construir 120 nuevos kilómetros de ciclorrutas 
como medida para fomentar el uso de la bicicleta y 
consecuentemente aumentar el número de kilómetros 
recorridos en bicicleta.

Que el Decreto 567 de 2006, “Por el cual se adopta 
la estructura organizacional y las funciones de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, y se dictan otras 
disposiciones”, señala que la Secretaría Distrital de 
Movilidad como autoridad de tránsito y transporte de la 
ciudad, ejercerá funciones de planificación, seguridad, 
regulación y control, las cuales deberán realizarse con 
criterios unificados de tránsito y transporte, de planea-
ción e infraestructura vial y de transporte.

Que el Decreto 319 de 2006, “Por el cual se adopta 
el Plan Maestro de Movilidad para Bogotá Distrito 
Capital, que incluye el ordenamiento de estaciona-
mientos, y se dictan otras disposiciones”, incluyó 
como estrategia para el transporte no motorizado, la 
optimización de la red de Ciclorrutas.

Que la Secretaría Distrital de Movilidad, efectuó un 
estudio técnico denominado “Informe de factibilidad 
técnica de trazados para diseño e implementación 
de señalización Ciclorruta  par vial KR 16 -19”, para 
implementar una ciclorruta sobre calzada que genera 
conexiones seguras para el paso de ciclistas sobre 
diferentes vías de las localidades de Los Mártires, 
Santa Fe, Teusaquillo, Barrios Unidos y Chapinero 
teniendo como principio la ampliación y optimización 
de la red de ciclorrutas de la ciudad, que facilite y haga 
directos, cómodos, confortables y seguros los viajes 
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en bicicleta teniendo en cuenta que dichas  zonas de 
la cuidad reciben viajes por motivo de trabajo y de 
estudio principalmente. 

Que el estudio técnico evidenció, que en estas zonas 
de la ciudad presentan un potencial alto de usuarios 
de la bicicleta, lo cual se demuestra con las zonas de 
análisis de tránsito de las vías por donde está trazada 
la ciclorruta, que se estima el incremento del uso de la 
bicicleta en 12 mil y 15 mil viajes diarios. Así mismo, 
el estudio técnico muestra que en las vías por donde 
se implementará la ciclorruta no existe infraestructura 
sobre el eje sur- norte, que integraría no solamente 
diferentes puntos de la ciudad, sino la red de ciclorrutas 
existente. Por lo anterior, a través de la implementación 
del plan piloto se va a ampliar la oferta en infraestruc-
tura para usuarios de la bicicleta, generando mayores 
conexiones e integrando diferentes puntos de la ciudad 
a través de la ciclorruta en mención. 

Que el plan piloto tendrá un seguimiento continuo 
por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad para 
evaluar su funcionamiento, identificar oportunidades 
de mejora y definir la pertinencia de trascender a una 
medida permanente.

Que en cumplimiento de lo establecido en el numeral 
8º del artículo 8º de la Ley 1437 de 2011, el proyecto 
del presente acto administrativo fue publicado el 22 
de junio de 2017, en la página web de la Secretaría 
Distrital de Movilidad, con el fin de recibir opiniones, 
sugerencias o propuestas alternativas, sin que se que 
se recibiera alguna.

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Objeto. Implementar el Plan 
Piloto de la ciclorruta sobre calzada y segregada de-
nominada “Ciclorruta ubicada entre la KR 16- KR 19 
y la CL 64-CL 66”, la cual comprenderá los siguientes 
tramos:

Tramos de la ciclorruta

Eje inicio fin costado

AC 32 AK 13 CL 28 norte

KR 19B Cl 24 Cl 32 oriente

KR 16 CL 32 CL 44 oriental

DG 45D KR 16 TV 16BIS nororiente

TV 16BIS DG 45D DG 46A suroriental

KR 16 CL 46A CL 66 oriental

KR 15 Cl 66 Cl 71A occidental

Cl 71A KR 15 KR20 norte

KR 20 Cl 71A Cl 72 oriental

KR 20C Cl 72 Cl 76 oriental

Cl 76 KR 20C NQS norte

KR 19 CL 32 DG 45D occidental

DG 45D KR 19 TV 16B suroccidente

TV 16BIS DG 45D CL 48 noroccidental

KR 18 Cl 48 Cl 61 occidental

CL 61 KR 18 KR 19 sur

KR 19A Cl 61 Cl 63D occidental

Cl 64 AK 11 KR 19 norte

CL 66 AK 11 KR 19 sur

Elaboración propia SDM-DTI

ARTÍCULO SEGUNDO. Condiciones de operación: 
El plan piloto para implementar la ciclorruta sobre 
calzada y segregada, comprenderá los tramos mencio-
nados en el artículo anterior, los cuales se encuentran 
ubicados en las localidades de Los Mártires, Santa Fe, 
Teusaquillo, Barrios Unidos y Chapinero. El menciona-
do plan piloto, operará a partir del 24 de junio de 2017 
hasta el 23 de diciembre de 2017 inclusive, durante 
las 24 horas del día.

PARÁGRAFO: Durante la ejecución del plan piloto, la 
Secretaría Distrital de Movilidad revisará el volumen 
ciclista, el comportamiento vial, y las condiciones de 
operación para justificar si aplica la implementación de 
forma definitiva. Al culminar el plan piloto, se realizará 
un análisis por parte de la Secretaría Distrital de Mo-
vilidad, para evaluar la conformidad de la medida, el 
impacto causado en la zona, y se procederá a definir 
sí se continúa o no con la conexión. Tal situación será 
informada a la comunidad.

ARTÍCULO TERCERO. Sanciones. El conductor y/o 
propietario de un vehículo automotor que incurra en la 
conducta a la que se refiere el literal c de la infracción 
C14 señalada en la Resolución del Ministerio de Trans-
porte No. 3027 de 2010 o la disposición normativa que 
la modifique será sancionados con multa equivalente a 
quince (15) salarios mínimos legales diarios vigentes 
(SMLDV), de conformidad con lo previsto en la Reso-
lución mencionada o su modificatoria.   

ARTÍCULO CUARTO. Control y Vigilancia. Corres-
ponderá a la Policía de Tránsito de Bogotá, la vigilancia 
y control de las medidas adoptadas. Durante los prime-
ros quince (15) días siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente Resolución, en caso de infracción a la 
presente norma, la Policía de Tránsito impondrá amo-
nestación, esto es la obligación de asistir a un curso 
de educación vial, so pena de ser sancionado con una 
multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
diarios vigentes. 
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ARTÍCULO QUINTO. Divulgación. La Administración 
Distrital adelantará la divulgación y socialización de 
la presente Resolución, utilizando los medios más 
eficaces para dar a conocer su contenido y alcance. 

ARTÍCULO SEXTO. Vigencia y derogatorias. La 
presente Resolución deberá ser publicada en el Re-
gistro Distrital, regirá, desde el 24 de junio de 2017 
hasta el 23 de diciembre de 2017 inclusive y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de junio de dos mil diecisiete (2017).

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Secretario Distrital de Movilidad

SECRETARÍA DE HÁBITAT

Resolución Número 814
(Junio 20 de 2017)

 “Por la cual se ordena prorrogar el término 
de intervención de la toma de posesión de los 
negocios, bienes y haberes de las Sociedades 

Inversiones Ariza Navas S.A.S. y Pemaquim 
S.A.S.”

LA SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT
En ejercicio de las facultades legales y en 

especial las conferidas en el artículo 20 del 
Decreto Distrital No. 121 de 2008, modificado por 
el artículo 1° del Decreto Distrital 578 de 2011, en 
armonía con la Leyes 66 de 1968 y 1437 de 2011; 
los Decretos 2610 de 1979, 078 de 1987 y 2555 de 

2010 y demás normas pertinentes y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo dispuesto por el Decreto Distrital 
No. 121 de 2008, vigente a partir del 18 de abril de 
2008, el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., modificó la 
estructura organizacional y las funciones de la Secre-
taría Distrital del Hábitat, cambió la denominación de 
la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda por la de Subsecretaría de Inspección, 
Vigilancia y Control de Vivienda y en su artículo 20, 
modificado por el artículo 1° del Decreto Distrital 578 
de 2011, le asignó entre otras, la función de ordenar 
la intervención o toma de posesión de los negocios, 

bienes y haberes de las personas naturales o jurídicas, 
que en desarrollo de las actividades de enajenación 
de inmuebles destinados a vivienda, incurran en las 
causales previstas en la Ley; designar al Agente Es-
pecial que se encargue de asumir su administración o 
liquidación; y, en general, expedir los actos administra-
tivos relacionados con la imposición de estas medidas

Que en ejercicio de dichas funciones, la Subsecretaría 
de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la 
Secretaría Distrital del Hábitat, mediante Resolución 
número 374 del 7 de abril de 2017, ordenó la toma 
de posesión de los negocios, bienes y haberes de las 
SOCIEDADES INVERSIONES ARIZA NAVAS S.A.S. 
y PERMAQUIM S.A.S., identificadas con el NIT No. 
900405126-3 y 800034626-9 respectivamente, y de-
signó a la doctora ADRIANA BETANCOURT ORTIZ, 
con cédula de ciudadanía No. 38.260.145,   como su 
Agente Especial. 

Que mediante oficio con radicado No.1-2017-47132 
del 20 de junio de 2017, la doctora ADRIANA BETAN-
COURT ORTIZ, en su calidad de agente especial, 
solicitó la prórroga de la medida de intervención argu-
mentando lo siguiente:

“(…)

8. Que dentro del desarrollo del proceso de inter-
vención se ha establecido que las sociedades 
enajenadores de vivienda del proyecto castellana 
91-2, existe otro proyecto denominado 91-1 en 
donde al parecer existen beneficiarios de área sin 
poder establecer a la fecha en que condiciones 
financieras y jurídicas están frente a las socieda-
des INVERSIONES ARIZA NAVAS S.A.S NIT 
(INVARNA S.A.S.) y PERMAQUIM S.A.S. 

9. A fin de establecer si las sociedades enajenado-
ras de vivienda INVERSIONES ARIZA NAVAS 
S.A.S NIT 900.405.126-3  (INVARNA S.A.S.) y 
PERMAQUIM S.A.S. NIT 800.034.626-9, puede 
ser objeto de liquidación o si es posible colocarla 
en condiciones de desarrollar adecuadamente su 
objeto social, o si se pueden realizar otras ope-
raciones que permitan lograr una visión acertada 
de los ahorradores e inversionistas, acreedores, 
depositantes en fin;  terceros o directos afectados 
de la sociedades mencionadas se debe contar con 
diferentes situaciones que ayuden a tomar una 
decisión acertada lo cual a la fecha no es posible 
debido a que INVARNA S.A.S y PERMAQUIN 
S.A.S no cuentan con:

• Información clara precisa y confiable de 
las sociedades enajenadores de vivienda 
INVERSIONES ARIZA NAVAS S.A.S NIT 
900.405.126-3 (INVARNA S.A.S.) y PER-
MAQUIM S.A.S. NIT 800.034.626-9. 
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• Estados Financieros debidamente cer-
tificados a la fecha de la sociedad IN-
VERSIONES ARIZA NAVAS S.A.S NIT 
900.405.126-3 (INVARNA S.A.S.). 

• Contabilidad capaz de asumir e interpretar 
el devenir contable de la sociedad PERMA-
QUIM S.A.S. NIT 800.034.626-9,

• No contar con los contratos de los benefi-
ciarios de área del proyecto castellana 91-2 
suscrito con Fiduciaria Alianza.

• Establecer en qué condiciones se 
encuentran los beneficiarios de área del proyecto 

castellana 91-1. 

Petición

Respetuosamente solicito a Usted, por todo lo anterior 
se prorrogue el termino señalado de dos meses, de 
conformidad con el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 
de 2010, a fin de tener datos precisos y reales de las 
empresas por dos meses más hasta el 21 de agosto 
de 2017…”

Que el artículo 9.1.1.1.1., del decreto 2555 de 2010 
(Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado 
por el artículo 21 de la Ley 510 de 1999, preceptúa:

“De conformidad con el artículo 115 del Estatuto Orgá-
nico del Sistema Financiero, modificado por el artículo 
21 de la ley 510 de 1999, la toma de posesión tendrá 
por objeto establecer si la entidad vigilada debe ser 
objeto de liquidación; si es posible colocarla en condi-
ciones de desarrollar adecuadamente su objeto social, 
o si se pueden realizar otras operaciones que permitan 
lograr mejores condiciones para que los depositantes, 
ahorradores e inversionistas puedan obtener el pago 
total o parcial de sus acreencias. La decisión corres-
pondiente deberá adoptarse por la Superintendencia 
Financiera de Colombia en un término no mayor de dos 
(2) meses contados a partir de la fecha de la toma de 
posesión, prorrogables por un término igual por dicha 
entidad…”

Que en consideración a lo expuesto y analizados los 
argumentos del agente especial para justificar la soli-
citud de prórroga, de conformidad con lo establecido 
en las normas citadas, se evidencia la necesidad de 
prorrogar el término del proceso de intervención en 
dos (2)  meses a efectos de que pueda consolidar el 
“Concepto Integral” que se requiere para determinar la 
modalidad de la toma de posesión de la sociedad vigila-
da, es decir determinar si debe ser objeto de liquidación 
o si por el contrario puede superar las circunstancias 
que motivaron la medida. La mencionada prorroga 
que se dispondrá del veintiuno (21) de junio de 2017, 

hasta el veinte (20) de agosto de 2017, con el objeto 
de continuar con los trámites necesarios que permitan 
al agente especial, realizar las tareas por ejecutar que 
relaciona en el escrito de solicitud de prórroga.

En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Inspec-
ción, Vigilancia y Control de Vivienda.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR por dos (2) me-
ses, el proceso de intervención de los negocios, bienes 
y haberes de las Sociedades INVERSIONES ARIZA 
NAVAS S.A.S. identificada con NIT 800034626-9 y 
PERMAQUIM S.A.S., identificada con Nit. 900405126-
3, a partir del veintiuno (21) de junio de 2017, hasta el 
veinte (20) de agosto de 2017, de conformidad con la 
parte motiva del presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido 
de la presente Resolución a la doctora ADRIANA 
BETANCOURT ORTIZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38.260.145 de Bogotá D.C, en su 
calidad de Agente Especial de los negocios bienes y 
haberes de las Sociedades Inversiones Ariza Navas 
S.A.S, y Permaquim S.A.S., de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 66 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR al Agente Especial 
doctora ADRIANA BETANCOURT ORTIZ, ya iden-
tificado dar aviso a los acreedores de los negocios, 
bienes y haberes de las Sociedades Inversiones Ariza 
Navas S.A.S., y Permaquim S.A.S., de la presente 
Resolución mediante su publicación en un lugar visi-
ble en las oficinas de la intervenida, o cualquier otro 
medio eficaz.

ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR la publicación de la 
presente resolución por una sola vez en un diario de 
amplia circulación nacional y en el Registro Distrital.   

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
no procede recurso alguno, de conformidad con lo dis-
puesto en el Artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE,

Expedida en Bogotá D.C., a los veinte (20) días 
del mes de junio de dos mil diecisiete (2017).

ANGELICA ALONSO DUEÑAS
Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de 

Vivienda
Secretaría Distrital del Hábitat
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ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE

Decreto Local Número 002
(Junio 21 de 2017)

POR EL CUAL SE DISMINUYE LA 
DISPONIBILIDAD INICIAL DEL PRESUPUESTO 
ANUAL DE RENTAS E INGRESOS  DEL FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE PARA 

LA VIGENCIA FISCAL DE 2017

 EL ALCALDE LOCAL DE SANTA FE
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales y en especial las que le confiere el 
articulo 36 del Decreto 372 de  Agosto 30 de 

2010, y las atribuciones emanadas del Decreto 
Ley 1421 de 1993, en concordancia con la Ley 

152 de 19447 de Presupuesto, Ley 617 de 2000. 
Decretos Distritales 714 de 1996 , y

CONSIDERANDO:

Que teniendo en cuenta lo establecido en los Artículos 
37 y 38 del Decreto 372 de 2010 y el numeral 5-4-1 

DECRETOS LOCALES DE 2017 Modulo 3 Resolución No. SHD-000226 de 8 de Octubre 
de 2014, una vez efectuado el ajuste de la Obligaciones 
por Pagar y calculado el monto  del Excedente Finan-
ciero 2015 y su Distribución por el CONFIS mediante la 
Circular No. 02 de 2017, el Fondo de Desarrollo Local 
debe proceder a efectuar el ajuste en la Disponibilidad 
Inicial 2017.  

Que mediante comunicación No.2017EE103820 de 
fecha 07-06-2017, Radicado  20175310066422, la 
SDH - Dirección Distrital de Presupuesto, informó 
sobre los ajustes a la  Disponibilidad Inicial, una vez 
efectuado el cálculo de ajuste de las Obligaciones por 
Pagar y el monto de los Excedentes Financieros 2016 
de los FDL por el CONFIS.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1: Disminuir la Disponibilidad Inicial en el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos del Fondo 
de Desarrollo Local de Santa Fe para la Vigencia 
Fiscal 2017, en TRES MIL CINCUENTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS M/CTE  
($3.053.254.222.00), conforme con el siguiente detalle:

CODIGO CONCEPTO DISMINUIR
1 DISPONIBILIDAD INICIAL $ 3.053.254.222,00

TOTAL INGRESOS+  DISPONIBILIDAD INICIAL $ 3.053.254.222,00

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto Local 
rige a partir de la fecha de su publicación.

 PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá a los veintiún (21) días del mes 
de junio de dos mil diecisiete (2017).

GUSTAVO ALONSO NIÑO FURNIELES
Alcalde Local de Santa Fe

ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR

Decreto Local Número003
(Junio 20 de 2017)

“Por medio del cual se convoca a la Junta 
Administradora Local de Ciudad Bolívar a 

Sesiones Extraordinarias”

EL ALCALDE LOCAL ENCARGADO DE CIUDAD 
BOLÍVAR

En uso de sus atribuciones legales y en especial 
las conferidas en el artículo 71 del Decreto Ley 

1421 del 21 de Julio de 1993 y,

CONSIDERANDO:

1. Que de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993: “Las juntas 
administradoras locales se reunirán, ordinaria-
mente, por derecho propio, cuatro veces al año, 
así: el primero (1o.) de marzo; el primero (1o.) de 
junio; el primero (1o.) de septiembre, y el primero 
(1o.) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán 
treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma 
Junta hasta por cinco (5) días más. (…) También 
se reunirán extraordinariamente por convocatoria 
que les haga el respectivo alcalde. En este evento 
sesionarán por el término que señale el alcalde 
y únicamente se ocuparán de los asuntos que él 
mismo someta a su consideración”.

2. Que la Secretaría Distrital de Gobierno en el 
marco de las atribuciones legales previstas en el 
Decreto Distrital 411 de 2016 y particularmente 
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como entidad encargada de la coordinación de 
las relaciones políticas de la Administración Dis-
trital en sus distintos niveles, es responsable de 
establecer el cronograma a seguir en el proceso 
de integración de ternas para la designación de 
Alcaldes y Alcaldesas Locales e impartir mediante 
circular las orientaciones para el efecto.

3. Que la Secretaría Distrital de Gobierno expidió la 
Circular No. 009 del 16 de junio de 2017, en la cual 
estableció el instructivo para el proceso de integra-
ción de ternas para la designación de Alcaldes y 
Alcaldesas locales 2017-2019 y sustenta solicitud 
de convocatoria a Sesiones Extraordinarias a las 
Juntas Administradoras Locales.

4. Que en mérito de lo expuesto, el Alcalde Local (E) 
de Ciudad Bolívar

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Convocar a Sesiones Extraor-
dinarias a la Junta Administradora Local de Ciudad 
Bolívar a partir del 1º de julio de 2017 y hasta el 31 de 
agosto de 2017, ambas fechas inclusive, para que de 
conformidad con lo establecido en la Circular 009 del 
16 de junio de 2017 expedida por el Secretario Distrital 
de Gobierno se dé cumplimiento a los lineamientos allí 
establecidos y se tengan en cuenta los criterios para 
la conformación de las ternas y realice el proceso de 
integración de las mismas, con miras a la designación 
de Alcaldes y Alcaldesas locales 2017-2019. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Durante el término de con-
vocatoria a Sesiones Extraordinarias la Junta Adminis-
tradora Local de Ciudad Bolívar solamente se podrá 
ocupar de los asuntos que se someten a consideración 
mediante el presente Decreto Local.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto Local rige 
a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete (2017).

RAY G. VANEGAS HERRERA
Alcalde Local (E.) de Ciudad Bolívar


